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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4664/2017 

Ciudad de México, a 2 9 de marzo de 2 O 17 

"A ño del Centenario de la PromulgaCIÓn de lo Constituc ión 
Politica de los Estados Unidos Mexica nos" 

DIEGO ALBERTO ORTIZ ONORIO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMERCIALIZADORA NANDALUMI, S.A. DE C.V. 

 

PRESENTE 
Asunto Resoluc iÓn Procedente 
Expediente 07CH 20 17X0020 

Una vez anali zado y evalu ado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Estación de 
Servicio No. E04629 en adelante el Proyecto, presentado po r la em presa Comercializadora 
Nandalumi, S.A. de C.V., en lo suces ivo el Regulado, el 16 de f ebrero de 20 17 en el Área de Atenc ión 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Secto r Hidrocarburos (AGENCIA) , con pretendida ubicación en Calzada el Sumidero Km. 1.5, esqu1na 
Ca ll eJÓn del Manguito, Municipio de Tuxtl a Gut1érrez, Estado de Chiapas, y 

l. 

11. 

C O N S 1 O E R A N O 0: 

Qu e el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el art ículo Y, f racc ión XI, 
inciso e) de la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad Indust ri al y de Prot ección al M ed io 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competenc ia de esta AGENCIA en 
términos del art ícul o 1 o de la m ism a Ley 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar , evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 °, fracc1ón XXVII y 3 7, fracc ión V del Reglamento Interior del a Agencia Nacional de 
Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el art ículo 2 8 de la Ley General del Equ1librio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el proced imiento a través del cua l la Secretaría / 
est abl ece las condiciones a que se sujetará. la realización de obras y actividades que puedan~ 

e/\_ 
Página J. de 8 

jl 

) 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP



ASE 
ACL\ Ci/\ D~- St\..;;u::¡D,.\b 
!. f>.Jf:¡~c, f/\ Y .c\ ~}i _· , rt: t'-~·-t-t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4664/2017 

causar desequilibrio eco lógico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
apl icables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguient es obras o actividades, requer irán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría 

/l.-Industria de/ petróleo. petroquímica. química, siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción l. que la real ización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
de l artículo 2 8, requerirán la presentaciÓn de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando ex istan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las em isiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l, todos los 
impactos amb ientales re levantes que puedan producir las obras o act ividades. 

V. Que el artículo 5, inc iso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrib Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estab lece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requeman 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto amb iental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX. Construcción y operac10n de instalaciones para la producción. transporte. 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estab lece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentaciÓn de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

VIl. Que el 07 de nov iembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federac ión la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, · construcción, operac ión y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diése l y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017 
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VIII. Que el objetivo de la NOM -005-ASEA-20 16 consist e en establecer las especificac iones, 
parámetros y requisitos t écnicos de Seguridad Industrial , Seguridad Operativa, y Prot ecc1ón 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gaso l1nas . 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA- 2016 referente a la Gest ión Ambiental, se desprende 
que pa ra el desarrollo de las actividades refe ridas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impact os ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumpli r con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar co n los perm1sos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legis lación local y/o f ederal, 
1ncluyendo el impacto amb1ental y los dif erentes análisis de riesgo que sean aplicab les. Asim ismo, 
dentro de estas disposiciones se encuent ran las de delim itación respect o a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblac iones ru rales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto f reáti co, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas dé segu ri dad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeti cidad 
neumáti ca en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumpli miento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales re levantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diése l) , previniendo posibles 1mpactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industri ales, de equ1pam1ento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras fede rales, estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de un 
Área Natural Prot egida, por lo que esta Dirección General de Gestión Com er cial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los art ículos 3 1, fracc ión 1 de la Ley General del Equili brio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibri o Eco lógico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracc ión XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
p1·esentada para el Proyecto 
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XII. Que por la descripción, caract eríst icas y ubicación de las actividades que integran el Proyect o, 
ést e es de com pet encia federal en m ateria de evaluación de impact o ambient al, por ser una obra 
relacionada con la operac ión y mantenimiento de inst alac iones para el almacenamient o, 
distribución y expendio al púb lico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracc ión 
11 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente CLGEEPA), y 5 inciso D), 
fracc ión IX del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente 
en materi a de Evaluación de Impact o Ambiental CREIA), asim ismo se pretende desarro llar una 
act1 vidad del sector hidrocarburos de conform idad con lo señalado en el art ículo 3, fracción XI, 
inciso e ) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Prot ección al Med io 
Ambient e del Sect or Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. El Regulado m anif iesta que el Proyecto se encuentra en la etapa de operac ión y mantenimiento, 
y cuenta co n autom ación en mat eria de impact o ambiental oficio número SM A/ UDE/020 7 /9 5, 
emit ido por Subdelegación de M edio Ambiente del Est ado de Chiapas en f echa 5 de diciembre de 
19 9 5. En relación a lo anterior, de acuerdo al documento de consulta pública "Perm 1so de 
Expendio de Petrolífe ros en Estaciones de Servi cio PL/2 4 15/EXP/ES/2 0 15", la est ación de 
serv icio inició operaciones el 14 de octubre de 19 9 6 y ti ene como ref erencia el número de 
estac ión de serv icio oto rgado por PE M EX E04 6 2 9 . 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez anali zada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consist e en la operación y mantenim iento de una estac ión de servicio , con 
almacenamient o t otal de 2 80,000 Litros de combustible, distribuidos en t res t anques que se 
describen a continuación 

· • 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gaso li na Premium 
• 1 t anque de 100,000 litros de capac idad para gasoli na M agna 
• 1 t anque de 100,000 litros de capacidad para combu stible Diésel. 

Así m1smo, para est e Proyecto cuenta con las siguientes áreas área administrativa, área de 
alm acenam ient o de combust ible, área de cuart o de control eléctrico y de m áqu!nas; área de 
módulos de despacho de com bust ible, área de bodega de servicio, área de acceso y circulac ión, 
área de se rv1 cio y apoyo, áreas verdes, jardineras, estacionamiento y área de r-es iduos pe ligrosos. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,200 m 2 La superf icie del predio ya 
ha sido previamente Impact ada, deri vado que las act ividades de operac ión de la est ac ión de / 
serv icio pioneros pert enecient e a la f ranquicia PE M EX se llevan a cabo desde el año 19 9 6 . Las · 
coordenadas geográf icas del Proyect o son ~ 
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Coordenadas Geográficas- DATUM WGS 84 
Vértice 1 Longitud - Latitud 

1 1 93° 06' 05.63" o - 16° 46 ' 3104" N 

El Regulado establece las med idas de m it igación y/o co mpensación en las páginas 43 a 46. En 
adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resu lten aplicables 
al presente Proyecto 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 15 deiiP, en donde no se est imó 
plazo alguno para las actividades de operación y mantenimiento del Proyecto Al respect o y 
cons iderando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 1996, esta 
DGGC determina oto rgar un plazo de 9 años para la operac ión y mantenimiento El plazo 
otorgado se inic1ará a partir de la fecha de notificación de la presente reso lución. La mformación 
de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 10 a 16 dei iP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracc ión 11, 2 9, 31 f racc1ón 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente; 1°, 3 o fracción XI, 4 °, S o f racción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio 
Ambient e del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1, Bis; 5o inciso D) fracc ión IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fl-acción 1 del Reglamento de la Ley General del Equili brio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Eva luación del Impacto Ambienta l; 4, fracción XXVII , 18 fracción 111 y 3 7 
fracc ión VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcc ión, operación y mantenimiento de Est aciones de Servicio para almacenamiento y 
expend1o de diésel y gasol inas, esta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del j 
proyecto Estación de Servicio No. E04629 con ubicac ión en Calzada el Sumidero Km. 1.5 , esquina 
Cal lejón del Manguito, Municipio de Tuxtla Gut iérrez, Estado de Chiapas, ya que se ajusta a lo dispuesto 
en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológ1co y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impact o Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para alm acenamient o yj 
expend io de diése l y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, 

e._ 
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en general, todos los impactos ambienta les relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos O al XIV de la presente reso lución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro llará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consist entes en la operac ión y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de dicha etapa; ello obedece a los f ines de inspección correspondientes indicados 
en la NOM-005-ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sit1o 

para su vali dación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervis ión, Inspección y Vigilancia 

Comerci al verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

TERCERO.- En caso de modif icaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipac ión a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los lím ites y condiciones establecidos en las dispos iciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto amb1ental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resoluc1ón no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competenc ia 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgán1ca municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente reso lución no reconoce 
o va li da la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federa les, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
com petencias. 
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En este sentrdo, es oblrgación del Regulado contar de manera previa al inrcro de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los perm isos, autori zac iones, li cencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las drsposiciones legales aplicables en cualqu ier materia 
drstrnta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC ho deberá ser consrderada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan 

La pr-esente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificac ión acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-20 16. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exrme al Regulado del 
cabal cump limiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de lnspeccrón y Vigilancia ya 
in iciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
admrnrstrativas y del eJercicio de las acciones crv il es y penales que resulten aplicables, por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que fa notificación de la misma surta efecto 

SEXTO.- La presente resolucrón a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párraf o del Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Eco lógico y la Protecc ión 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar avrso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situacrón ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace de l 1 
conocimiento de l Regulado, que de conformidad con la Ley General de l Equ ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambie nte, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsab le objetivamente de la eventual remed iac ión por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operatrva y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación '/ 
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mant enimiento del Proyecto, que no hayan sido cons iderados en la descripción contenid a en la 
documentación presentada en ei iP. 

OCTAVO - La present e reso lución em itida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equili brio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente, el Reg lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Amb iente en materia de Evaluación de l Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
dispos iciones legales y reg lamentar ias en la materia, podrá ser impugnad a, mediante el recu rso de 
revis ión, co nforme a lo establec ido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mi smo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a part ir de la f ormal notifi cación de la presente reso lución. 

NOVENO .- Not if icar la presente reso lución al C Diego Alberto Ortiz Onorio, Representante Legal de 
la empresa Comerc ializadora Nandalumi, SA de CV de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley 
General del Equi libr io Eco lógico y la Protecc ión al Ambiente 

A TEN TA MEN TE 
. EL DIRECTOR GEN ERAL 

. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del pape l, las copias de conocim ien t o de este asunto son remitidas vía electrónica 

Cce lng. Carl os de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro . José Luis González González .- Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspecc1ón y Vigilanc1a Industrial.- Para Conocimiento. 
M t ro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Ind ustrial de la ASEA.- Para Conocimiento . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Conocimiento 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisi ón, Inspección y Vi gi lancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento 
Expediente 07CH2017X0020 
Bitácora: 09/IPA0191/02/17 
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